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REF: N° 110014003078-2022-00070-00 

 

Cumplidas las exigencias legales, el juzgado admite la anterior demanda de 

restitución de bien inmueble arrendado interpuesta por ASOCIADOS 

INMOBILIARIOS R&V ABOGADOS LTDA en Liquidación contra José Luis Morales Parra 

y Ricardo Jiménez Perilla 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso verbal en única 

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Rafael Alberto Rojas, actúa en calidad de 

representante legal de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

Mcc JUEZ 
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